
Año XLV. Sábado 12 de Octubre de 1878. Núm. 89.

PUNTOS DS SUSCRICION

En Za r a q o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i- 
o ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente ea ella, 
v desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (D»crelo ae 2b ae 
Nov.einbre da 1831.) .

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secreta! ios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitie de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del númenp siguiente.

Los señores secretarios cuidarán oajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL SSaCiOM SEGUNDA.

SECCION PRIBIERA.

PRESIDENCIA DEL CuNSEJO DE MINISTROS.

Partes relativos al viaje de S. M. el Rey.

Bu r g o s  9 Octubre, 10,25 m.—El Ministro de la 
Guerra al Excmu. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros:

«S. M. está ligeramente resfriado. Por pre
caución permanecerá todo el dia en Palacio, 

Se encuentra levantado, y recibirá á cuantas 
personas vengan á visitarle.

Mañana tendrán lugar las maniobras.»
Bu r g o s 9 Octubre, 1 u. — El Ministro de la 

Guerra al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros y Subsecretario de la Guerra:

«S. M. ha pasado el dia sin novedad; es muy 
posible que mañana se eucuentre bien, y asista 
á las maniobras, según la opinión del Marqués 
de San Gregorio.»

( Gacela 10 de Octubre de 1818.)

UinEUNO DE LA PKOVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Negociado de Instrucción pública.

D. José Perun y Saquero y D. Mariano Aznar 
y Tápia pueden presentarse en la Sección de 
Fomento de este Gobierno á recoger cada uno 
un documento que respectivamente les interesa. 

Zaragoza 9 de Octubre de 1878.— El Goberna
dor. José Perez Garchitorena.

D. Andrés Benigno Salazar Torre, puede pre
sentarse en la Sección de Fomento de este Go
bierno á recoger un documento que le interesa.

Zaragoza 8 de Octubre de 1878.—El Gober
nador, José Perez Garchitorena.

Negociado 4.n—Or d e n pú b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de Orden público y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca y captura 
de los presos fugados de la Cárcel " 
cuyos nombres y señas personales 
cion se expresan, poniéndolos á mi 
caso de ser habidos 

Zaragoza 10 de Octubre de 1878. 
nador, José Perez Garchitorena.

M.C.D. 2022



610 BOLETIN OFICIAL

Señas de Juan Igual.
atura 1 de Roquetas, de 28 años, estatura re

gular, color moreno.
Señas de Jaime Gasols.

Natural de Ro ¡uetas, de 20 años, estatura re
gular, delgado, color sauo.

Señas de Angel BlancK.
Natural de Roquetas, de 26 años, estatura re

gular, pelo rubio, con mancha en la cabeza, co
lor amarillo.

Señas de José Ceteulles.
Natural de Alfaro, de 28 años, estatura regu

lar, pelo castaño, color sauo.

Señas de José Vel Lleixa.
Natural de Alfaro, estatura regular, cara 

gorda, de 25 años, color sano.
Señas de José Cabrera.

* Natural de Almazora, vecino de Alzaneta, de 
35 anos, alto, casado, barba cerrada, color sano, 
de oficio quinquillero.

Señas de José Va Ida.
Natural de Godaell, de 19 años, estatura re

gular, color sano.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIOS.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, 
comunicado á esta Administración con fecha 8 
del actual, se ha dispuesto que la celebración 
de la 28.a subasta para la amortización de renta 
perpétua interior y exterior tenga lugar el dia 
24 del corriente, bajo las reglas, condiciones y 
modelo, consignado todo en el anuncio publi
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, nú
mero 81, del sábado 18 de Noviembre de 1876, 
el cual deberá consultarse; advirtiendo que la 
admisión de depósitos y de pliegos de proposi
ciones, ha de ser en esta dependencia, desde el 
15 al 19 inclusive, debiendo tener en cuenta los 
interesados que han de depositar en garantía 
de sus proposiciones el 1 por 100 del valor no
minal de las mismas.

Adviértese asimismo que los Títulos de Renta 
perpétua que se ofrezcan h m de contener el 
cupón .vencedero en 31 de Diciembre próximo 
los dekexterior y L° de Enero de 1879 los del 
interior.

Lo qué se- publica en el presente Bo l e t ín  Of i
c ia l  por mandato de la Superioridad.

Zaragoza 9 de Octubre de 1878.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 7 
del actual, comunicada á esta Administración 
con fecha 8, la Junta de la Deuda púb'ica ha 
acordado que el dia 23 del mismo se celebre una 
subasta para la adquisición de títulos y resí luos 
de renta perpétua interior al 3 por 100 para con
vertirlo en inscripciones nominativas á favor de 
las Corporaciones civiles, según previene la ley 
de 21 de Julio de 1876.

Los que deseen tomar parte en dicha subasta 
depositarán en lajCaja de esta Administración 
el 1 por 100 en metálico del valor nominal de la 
proposición ó su equivalente en títulos de la 
Deuda al tipo de cotización del dia anterior al 
en que se haga el depósito.

A este fin se recibirán en ella desde el dia 16 
al 19 inclusive del corriente mes, debiendo con
tener los títulos el cupón de 1.° de Enerode 1879.

Lo que se anuncia al público en el presente 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para su conocimiento.

Zaragoza 9 de Octubre de 1878.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

SECCION QUINTA.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

Junta económica.

Hace saber: Que el dia 12 del próximo mes de 
Noviembre, á las once de su mañana, tendrá lu
gar en la Dirección del expresado Hospital una 
subasta para contratar el lavado de todas las ro
pas súcias en el Establecimiento dqrante un 
ano, según las bases que expresa el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la Paga
duría del mismo y á disposición de todo el que 
guste enterarse.

Zaragoza 10 de Octubre de 1878.—El Director 
Presidente, Mariano Canalejo.

SECCION SEXTA.

La plaza de Veterinario de este pueblo se ha
lla vacante por dimisión del que la desempeña
ba Su dotación será la de 14 reales por cada una 
de las 210 caballerías que existen en el pueblo, 
y además el herraje.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, hasta 
el día 24 del corriente, al Sr. Alcalde D. Juan 
Sodeto.

Farlete 9 de Octubre de 1878.—El Alcalde, 
Juan Sodeto.

M.C.D. 2022
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eo —<
A A A A

A
(M
CD

O

AAAAAAA. •
oo io lis 

Tf 03 til QO

co 
o

A A A

o «o

A
1G. O

iti íti l O Xf5 IÍD

Tí)
O

N

.ti y ti 
i
s o V
O» 
ti

O 
0

en

o 
«S 
ti

es

SD

ti 
ti 
ti

"ti

ti t? % ti

s6

rn 
M 
tí 
tí

O

02 
O

tí 
tí 
P

2 ¿ ti - -=g ® o 
® tí 2
O ti

O
O

Cd g

ce

03 
tí
a

a

O

o . 
53" N 

—■ 03

3.2.2

O C3

ó 
tí

< 
o -■

ce
fec

Qtí Qtí

5 ¿ t- —. 
tí

o 
ti 
ti
ti

£ a 
HP

a
03

= -S
03 5

o 
ti 
ti 
N 
O

o"

. C5

C ti
tí

cd

ce i:

1” 5

3 S ®

Ó 

ti

ti

cd

O
-y

Spp

p
• 5

s
■ o 
tí

o

, ti 
. ti

_ o 
ti a

c

ti‘.2 £
<

cd

O

ci

ti 53 
í P

- O 
ti cd

-2S

ti
3

N o

g rt _

tí tí
S $ .2

N 
03

ti 
Z 
.ti 
‘5

O tí O tí

sá g^ s-S 
® — gí 73 
^PtíPtíP

o tí g O 
te „ g o 

- o g ®/ti 
e" ~ • r-

c ti en
C3
ti

ti
O
o 
s« 
ti

ti

N

O 
ti 
e

A

a ti

Tí tí

o ti

Q

ti cé 73
• 2 2^2-5

j  o 2 g O'ti'® ti

te 
ti
s
ti

tí

UD 03

t- ti 
o —

cd cd cd ce cd ti a?

s
03

M.C.D. 2022



614 BOLETIN OFICIAL

ti

o

ti
R A

ti
A

3* A A

iQti

□» i?» lO CD LO 00 LO XQ O ¿9 -- SO» — —• — o»

ti
8

A

1O O

LO >o l O l O l O

§
5

o
S

8
5

'5. 
o

610 
o
1 
o

I

43 
a

o

LO

LO
A" °

l o  l O l O o

oor^^LOocoooioo» A A A A

A A A A A A A
§ 1O O O
“ C0 LO o

l q l o  n o o o) <N O) 05 iO lO CO
•Ó l O

^^^^^^^^^í^aaa^^^aaaaa aaaaaaa

OI

M .
2 Ii

5 a

o5 l o 2 g? § £5 o 00 00 10 l o

N *

Ñ 'ü
O CD O

ce

O ce
Se

ce
43

O

o O 2 I ^-e s I
* 2S $

o o m

a oce 
cu

ce

y
«3

ce 
43

a 
o 
o

3

43

s
4)

E 
43

c 
ce 
S3 3

43 .5

S 3

• 3

3 ;
6o 43

S 5S gE

. . E 
83 3 g 
3 — f-< 
ce 3 4,

: N.a 

ce -§ t2 

~ 3 ce 
43 — CP

.3 je

ce • • 3 • .
6o ' : 
3 . ce

O 3 
ce 

s 3

2 g § § 

n S

o 3 3 V^y

2 5 , ce 
tn

—< 43 ’S
5 6c§

p; 03

"43

53

-=33 
s ® —

tos; So! 
o
S otn •

tí ‘ >

5'§g g-^to^o^.
= 3 g £ - 3 13 5 = &£« 3 y .3 =

• s . o .£ g . 
E E J2 S 
43 <5 43 ~ 43 " — 43 
r! = -rCH3— _O

o-g-g 
3 O.2 a 5 
3 n "2 o ¿ a 
- 2 E 3 o

«2 
y 
z 
o
Q

« 
M
m 
o

$ 
« 
31

l S.T

5s°

y 
y 
23 
s 
o

23 
y

o

'5Q

CC lO O rf LO til lí5

CC 
43

43

5
O

o

o

>O lO
A

o oo

l O

-^OOOiOíOOOCO

5s
o

® 5N

4) aA
23

o oa
5.S? s o

e
tce

0)

S S s s
J5 e 4) ce 4>

o
&

eo co

CC o 
ce "5
33 o

□
3S

a
4)

co 
ce 
o

ce
43

O 
•c 
g 'o 

3 e

3 O o

o

D.

ce 
o ce

o1 
K

e 
3 rJl

LO có> 
co 
co

43 
c
o 

15

en

3 
ce te 
ce 
O

S

m 
O

Q Q Q Q Q Q Q q  Q Q Q ¿ Q

a te O

O e- 
CB 
O

. . o . e, e 
Q Q Q Q Q Q Q Q

em 
esl 
no 
pn 
CIA 
caí 
ins

Ac

D.
c

:É
poi 
me 
cu: 
de

1 
ga'

1 
ga

1 
ma 
sac

1 
en 
lad 
ñai 
má

] 
Lu

D.
<
1 

ve. 
pa 
sei 
sal 
ca
Pe 
en

>Sa.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 615

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Antonio Garro y Pellejero, Juez municipal, 

ejerciente la jurisdicción de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Francisco Gracia, vecino que fue de 
esta ciudad, áfin de que comparezca en el térmi
no de diez dias, á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia, para responder de los 
cargos que le resulten en la causa que me hallo 
instruyendo sobre estafa.

Dado en Zaragoza á 8 de Octubre de 1878.— 
Antonio Garro.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—Sau Pablo.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo:
Hago saber: Que en cierto expediente de 

apremio tengo acordada la venta en subasta pú
blica de los efectos siguientes:

Una mesa escritorio, chapeada de nogal, con 
115 cajoncitos: tasada en 125 pesetas.

Una estantería de unos tres metros de altura, 
por tres cincuenta de latitud, cincuenta centí
metros de fondo en su parte inferior y treinta y 
cuatro en su cuerpo superior, pintada de color 
de madera: tasada en 150 pesetas.

Una mesa comedor para 20 cubiertos, de no
gal: tasada en 90 pesetas.

Un armario comedor de dos cuerpos, de no
gal: tasado en 125 pesetas.

Un sofá y una docena de sillas de junquilla, 
madera de haya pulimentada, color nogal: ta
sado en 50 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, he seña
lado el dia 21 del actual, á las once de la ma- 
fiana; adjudicándose dichos bienes á favor del 
más beneficioso licitador.

Dado en Zaragoza á 8 de Octubre de 1878.— 
Luis de Marlés.—P. S. M., Manuel Sauras.

D- Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de esta capital:
En virtud del presente, se cita á Camila Allué, 

vecina de Montalban, viuda de Pedro de Gracia, 
Para que dentro del término de ocho dias se pre
sente en este Juzgado con objeto de hacerle 
saber la providencia dictada por la Sala en la 
causa criminal formada por muerte desdicho 
^edro de Gracia; bajo apercibimiento de pararle 
en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Octubre de 1878. 
T-Luis de Marlés.—Por su mandado, Manuel 
lauras.

Calatayud.
D. Manuel Palomares, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de Calatayud,
Certifico: Que en el incidente de pobreza que 

luego se dirá, se ha dictado la sentencia del te
nor siguiente:

«.Sente-acia. En la ciudad de Calatayud, á 8 de 
Octubre de 1878, el Sr. D. Lorenzo Lausiu Car- 
nicer, Abogado, Juez municipal, ejerciente las 
funciones de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto este expediente y

Resultando que por el Procurador de este Juz
gado D Cristóbal Vela, en representación de 
Crispió Yagüe y García,como marido de Serafina 
TngoyGil.y en nombre de los hermanos de este, 
Benito y Jorja Gil, de esta vecindad, compare
ció en este Juzgado con escrito de 13 de Enero 
último, solicitando se les declarase pobres para 
litigar con su tio Melchor Gil y Gómez, al que 
habían de reclamar en juicio de menor cuantía 
una parte de casa sita en esta ciudad, y confe
rido traslado de dicha demanda de pobreza al 
Promotor Fiscal y al Mechor Gil y Gómez, no 
compareció este y por lo cual fué acusada la 
rebeldía:

Resultando que recibido á prueba el incidente, 
se practicó durante el término probatorio la que 
la parte demandante propuso y le fué admitida:

Considerando que probado como se halla en 
autos que los demandantes se hallan compren
didos en el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, corresponde hacer la declaración de pobre
za cjue se sulicita, otorgando á aquellos los be
neficios que enumera la citada ley en su artícu
lo 181:

Visto lo actuado y las referidas disposiciones 
legales:

Fallo.—Que debo declarar y declaro pobres 
en el sentido legal á Serafina, Benito y Jorja 
Trigo y Gil, y con opcion y derecho á disfrutar 
de los beneficios que á los de su clase concede 
la ley en la demanda de menor cuantía que in
tenta incoar contra Melchor Gil y Gómez, con 
la obligación que aquella impone.
, Y por esta su sentencia, que por lo que hace 
á la parte rebelde, además de notificarse en los 
estrados se publicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, según lo dispuesto en el artículo 
1190 de la repetida ley de Enjuiciamiento civil, 
definitivamente juzgando, lo pronunció, mandó 
y firma el Sr. Juez ejerciente, doy fé.—Lorenzo 
Lausiu Caruicer.—Manuel Palomares.»

Así resulta del original á que me refiero. Y 
para que conste, en cumplimiento de lo mauda- 
do^ libro y firmo en Calatayud á 9 de Octubre de 
1878.—Manuel Palomares.

La Almunia.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera ins

tancia de la villa de la Almunia y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias procedentes de causa criminal, 
se sacan á la venta en pública subasta los bie
nes siguientes:

M.C.D. 2022



616 BOLETIN OFICIAL

Una viña de seis hanegas tierra, situada en 
la partida Jarandin, término de esta villa; linda 
al E. con otro de Vicente Sánchez, por S. coa 
paso de ganados, por P. con yermo de Miguel 
Moreno y p >r N. co i v ña de mosen Pedro Gri
ma: tasada en 75 pesetas.

Un yermo de cuatro hanegas tierra, situado en 
dicha partida y término; linda al S. con Plácido 1 
Tomey, por N. con José Moreno, por P. con । 
mosen Pedro Grima y por N. coa Plácido Tomey: 
tasado en 15 pesetas.

Otro yermo de seis hanegas tierra, situada 
en dicho término, partida Saso; linda al S. con 
Lorenzo Gómez, por N. con Mateo Sancho, por 
P. con viña de Manuela Juste y por N. con la 
de Isidro Monteagudo; en cuyo yermo, hay tres 
hanegas plantadas de viña: tasado en 95 pesetas.

Las personas interesadas en su adquisición 
concurrirán el dia 4 de Noviembre d- éste ano 
á las once de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, en donde se rematarán en 
favor del mas ventajoso postor.

Dado en la Almuiiia á 8 de Octubre de 1878.— 
Pedro Aquilino Dávila.—D. S. O.—P. A., Marce
lino iluiz de Luna.

JUZGADOS MILITARES.

D. Fernando Ruiz Meras, Alférez Fiscal y de la 
primera compañía del primer batallón del Re
gimiento infantería de Galicia, n ímero 19.
Habiéndose ausentado de esta plaza el sol

dado de la segunda comp añía de dicho batallón 
y Regimiento Domingo Sallen y Sallen, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera de
serción, llevada á cabo desde el cuartel de Santa 
Engracia en la tarde del 6 de Agosto de 1878;

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el présente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención de dicho 
cuartel, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descaraos; y 
en caso de no presentarse en el plazo señalado, 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza l.° de Octubre de 1878.—Fernando
Ruiz Merás.

PARTE NO OFICIAL.

AKUNCIOS.

NI MEJOR NI MAS BARATO
ír .j e it _.o t e 3s ;.

Alfonso I, 33, relojería de Juderías.

Sucursal en Huesca, Pórticos de Berdejo, N.p 3,

LOTERIA NACIONAL.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 25 de Diciembre de 1878

Const ar á de 40.000 billetes, al precio de 500 pesetas cada 
ano, dloididos en décimos á 5U pesetas1, distribwyéndose 
14.600.^pesetas en 6.119premios,de la 'iñanerasigvAente1.

PREMIOS. PESETAS.

1 de........................................................... 2.501.000
1 de.......................................................... 1.250.000
1 de ......................................... 05o.000
2 de 250.003......................................... 500.000
4 de 125.OJO....................................... 500.000 

20 de 50.100 ;............   1.0O0.000 
30 de 25.000 ■........ 750.000 

1.758 de 2 510  4.395.000 
3.999 reintegros de 5n0 pesetas paralos3.999 

númeruscuja terminación sea igual á 
la dei que obtenga el premio mayor.. 1.999.500 

99 aproximaciones de 2 500 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el pre
mio de 2.500 00 ) pesetas......... 247.500 

99 idem de 2.500 id., para los 99 núme
ros restantes de la centena del pre
miado con 1 250.000 pesetas. ........247.500 

99 idem de 2 500 id , para los 99 núme
ros restantes de la centena del pre
miado con 750.001 pesetas..... 247.500 

2 idem de 50 000 id., para los números 
anterior y posterior al del premio 
mayor  100.000 

2 idem de 34.000 id , para los números 
anterior y posterior al del premio se
gundo    68.000 

2 idem de 22 500 id., pat a los números 
anterior y posterior al del premio 
tercero .......................... 45,000

6.119 14.600 000

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles yon 
cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; 
entendiéhdose, con respecto á las aproximaciones señala
das para los números anterior y posterior de los tres: pre
mios mayores, que si saliese premiado el número i, su an
terior es el número 40.000, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 «erá el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pese
tas, se sobreentiende que, si el premio mayor corresponde 
por ejemplo al número 25, el segundo al 3400 y el tercero 
al 13 )73, se consideran agraciados respectivamente los 99 
números restantes de las centenas del primero, segundo ,V 
tercero; es decir, desde el 1 al 100, del 3301 al 3399 y del 
13001 al 1^100.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, se
gún queda dicho, todos los números cuya terminación sea 
igual á la del que obtenga el premio de 2.500.0 )0 pesetas: 
de manera que si éste cabe en suerte al número 803 ó al 
804 etc., se entenderán reintegrados todos los que termi
nen en 3ó en 4, ó sea 1 po'1 cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo se darán al pú
blico listas de los números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán los pagos, $egun lo 
prevenido en el art. 28 de la Instrucción vigente, debien
do reclamarse con exhibición de los billetes, conforme á lo 
establecido en el 32 Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones en que se vendan los billetes, con la puntua
lidad que tiene acreditada la Renta

Terminado el Sorteo se verificará otro, en la forma prO' 
venida por Real orden de 19 de Febrero de 1862, para «4' 
judicar los premios concedidos á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña y á las doncellas aco
gidas* en el Hospicio y Colegio de la Paz de está córte, cuyo 
resultado se anunciará debidamente.

Madrid 25 de Mayo de 1878.—El Director general, Jax^' 
Caocstany. -

IMPR8NTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


